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 ANUNCIO de 8 de junio de 2011, de la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia de solicitud de con-
trato de cesión de atraque.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada sin efecto la notificación personal 
al interesado que en el Anexo se relaciona para establecer el 
contrato de cesión por un período de 12 meses de un punto 
de atraque en el Puerto de El Terrón, mediante el presente 
anuncio se le cita para que comparezca en el lugar que se 
indica a fin de que le sea notificado. 

Lugar y plazo de comparecencia: La persona interesada 
o su representante deberá comparecer con el fin de ser no-
tificado, en la sede de la Agencia, en Virgen de las Aguas 
Santas, 2, de Sevilla, de lunes a viernes, en horario de 9 a 
14,00 horas, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo se advierte al interesado que transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado, y en consecuencia, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
antes citada, se le tendrá por desistido de su solicitud.

A N E X O

Interesado y municipio (DNI) Últ. domicilio: Vela Noriega, An-
tonio José (03814123X), C/ Ramal Monte Sancha, 9, 6.º D 
(Málaga).
Atraque: 6,5 X 2,5.

Sevilla, 8 de junio de 2011.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
Acuerdos de Iniciación de procedimientos sancionado-
res por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos re-
lacionados en anexo, dictados por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de la norma-
tiva portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando 
la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el 
artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-

tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el artícu-
lo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de un año un desde la fecha del acuerdo 
de incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, te-
niendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, 
producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose el ar-
chivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mien-
tras no concurra la prescripción de la infracción (art. 92.4 de 
la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada propuesta de resolución (art. 13.2, R.D. 1398/1993). 

A N E X O

Expte. Fecha
Incoación

Interesado (NI) y
Municipio Ult. Domicilio

Art.
L. 21/07
Infracción

Sanción €

993/2010 20/05/2011 DAVID ENRIQUEZ CABELLO 
(48920998) HUELVA 78.a (1) 120,00

105/2011 08/04/2011 ZHOU JIANMIN (X4015191N), 
SANLÚCAR DE BARRAMEDA (CÁDIZ) 78.a (1) 120,00

213/2011 08/04/2011 Manuel Nuñez Marrufo (31309961), 
Rota (Cádiz) 78.a (1) 120,00

220/2011 08/04/2011 ITALIA TELECOMUNCACIONES, S.L. 
(B92138114) MARBELLA (MÁLAGA) 78.a (1) 120,00

Nota (1):  Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con 
los artículos 9.1 y 3, y 53.1.e) del Reglamento de Policía, Régimen 
y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por Orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 10 de junio de 2011.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
resolución relativa a expediente sancionador en mate-
ria de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador, informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.


